
 

 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Diecisiete (17) de enero del dos mil veintidós (2022) 

Acción: Ejecutivo 

Demandante: Bancolombia-REITEGRA SAS 

Demandado: Representaciones Duque Vélez y Otro 

Radicado: 05154 31 12 001 2011-00376 00 

Auto Interlocutorio No. 14 

Asunto: Modifica y aprueba liquidación del crédito y Otro 

 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se modificará de oficio, 

teniendo en cuenta la realizada por la Secretaria del Juzgado. Y, con relación a la 

solicitud de liquidar las costas, se negará, por cuanto a folio digital 145 y 146 

obra constancia de la liquidación y del auto que las aprobó. 

 

Por lo anterior, Juzgado Civil Laboral del Circuito de Caucasia, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, en virtud de lo establecido en el numeral 3° del artículo 446 del 

C.G.P. 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito realizada por la Secretaría del 

Juzgado, la cual arroja un valor de $193.726.980,80 y $46.752.583,39  

Tercero: Negar la solicitud de liquidar las costas por lo antes expuesto.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ    
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